
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de octubre de dos mil  seis / ,VFrRMr LEV DE 1RENSA

A fojas 104: A lo principal,  por evacuado el informe, al prrmer otrost, como se p¡de,
noti f íquese; y af segundo otrosí, téngase presente.

vistos, atendido el nrvel de concentración de mercado a nivel regional y nacionar
que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscalía
Nacional Económica, y de los antecedentes públicos recabados por el rr ibunal, se
informa favorabfemente la consulta de fs. g5, por est imarse que fa transferencia no
provocará efectos perjudiciales para )a competencia.

Noti f  íquese por correo electronrco.

Ro l  NC N"  158-06.
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Pronunciada por los Ministros señoresEduardo

Andrea Butelmann Peisajoff,  Sr. Rad Depo lo

Olivares v Sr. Julio Peña T

(

Jara Miranda, Presidente, Sra.

Razmi l i c ,  Sr .  Tomás Menchaca
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